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Quito, 05 de febrero de 2016 Y 

Señiora 

Paola Lucini Villacreses , 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a Usted que conforme lo dispuesto por la Disposición 
Transitoria Primera constante en la escritura pública de constitución de la Compañía 
SYRAHGOURMET CIA. LTDA., Uíted ha sido designado como GERENTE GENERAL de 

la referida Compañía, por el período estatutario de cinco años contados a partir de la fecha 
de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

Como GERENTE GENERAL, Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial” 
de la Compañía de forma individual. 

Las atribuciones y deberes del Gerente General, constan en la escritura pública de 
constitución de la Compañía SYRAHGOURMET CIA. LTDA. otorgada el 17 de diciembre 
de 2015, ante la abogada María Laura Delgado Viteri, Notaria Vigésima Primera del cantón 
Quito, y debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el 28 de enero de 2016. - 

CoN RM. DEL 28 1/20. mol. 21 be 17/2/2015 
Atentamente, 

Poe muse 
Paula Lanusse Salazar 

Abogada 

Y 
Í 

Quito, 05 de febrero de 2016 / 7 . 

Con esta fecha declaro haber aceptado el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 
SYRAHGOURMET CIA. LTDA. 

Paola Lucini Villacreses + 

C.C.: 1716701337 , 

Nacionalidad Ecuatoriana 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 42067 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/09/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14004 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  

  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SYRAHGOURMET CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR LUCINI VILLACRESES PAOLA 

IDENTIFICACIÓN 1716701337 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5     
  

o - 2. DATOS ADICIONALES: Leo 

CONST. RM, 359 DEL 28/01/2016 NOT. 21 DEL 17/12/2015.- SP | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DFDPROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚNLA NORMATIVA VIGENTE. 
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AE FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 4.2 DÍA(S) DEL MES DÉ SEPTIEMBRE DE 2016 
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o 2 DRA. JOHANNA El Zane CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
e REGISTRAD MERCANTICDEL CANTÓN QuiTO ? 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRÉ MsÉz: 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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